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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

2262 JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO DE GIJÓN

Doña María Luisa Álvarez Pire, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social
número 4 de Gijón,

Hago saber: Que en este Juzgado se ha declarado la insolvencia provisional
de las empresas que a continuación se relacionan, en las fechas, expedientes de
ejecución y por los importes que se indican:

Ejecutada, fecha, autos, importe:

Gusnequi, S.L., 18/09/09, 93/08, 377,22 €.

Óscar Emilio Campillo, 17/09/09, 23/09, 3.836,77 €.

Encofrados Naya, S.L., 04/09/09, 75/09, 4.927,01 €.

Encofrados Naya, S.L., 04/09/09, 77/09, 5.941,10 €.

Asturconft, S.L., 04/09/09, 89/09, 5.642,72 €.

Asturconft, S.L., 04/09/09, 91/09, 5.606,16 €.

Fibratec Técnicas de la Fibra, S.R.L., 24/11/09, 153/09, 5.317,92 €.

Gijón, 29 de enero de 2010.- Secretario Judicial.
ID: A100006087-1
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